Itagüí Antioquia,  03 de Mayo  de 2022
Señores:

OFICINAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN
 Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 
OSCAR USUGA CORREA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. Solicito amablemente se emita documento en donde se explique cuáles son las 67 personas o viviendas que ustedes arguyen (ver documento) cuentan con el visto bueno para proceder a la prestación del servicio de gas natural por parte de epm.

SEGUNDO. Solicito amablemente se emita documento en donde se explique cuáles son las 20 personas o viviendas que arguye EPM (ver documento) se encuentran cerca  a la quebrada la jabalcona y tablaza 
TERCERO: Solicito amablemente se emita documento en donde se explique cuáles son las 20 personas o viviendas que arguye epm (ver documento) se encuentran en zona de protección.

CUARTO: Solicito amablemente se emita documento en donde se explique cuáles son las 21 personas o viviendas que arguye EPM ( ver documento) se encuentran en zona de retiro de la quebrada jabalcona y tablaza
QUINTO: Solicito amablemente se emita documento en donde se explique cuáles son las 18 personas o viviendas que requieran concepto (ver documento) por parte del municipio para proceder a la prestación del servició de gas.
SEXTO: Solicito amablemente se emita documento en donde se explique cuáles son las 37 personas o viviendas que arguye EPM (ver documento), se podrían atender pero requieren concepto del municipio  de Itagüí.

SÉPTIMO: Solicito amablemente EXPEDDIR el concepto para cada una de la viviendas a las que se hace mención en el documento emitido por EPM adjunto respuesta de planeación municipal de Itagüí ( 3 folios)
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 
Aporto copia de mi cedula de ciudadanía.
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 
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